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I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia de primera instancia nro. 136 del 2 de diciembre del 2020.  
 
II. CONSIDERACIONES: 
 
El apoderado judicial de la parte demandante interpuso y sustentó dentro de la 
oportunidad legal prevista en el artículo 247 del C.P.A.C.A., recurso de apelación contra 
la sentencia nro. 136 del 2 de diciembre del 2020, en la que el Despacho dispuso negar 
las pretensiones de la demanda. 
 
Así las cosas, debe decirse, que en atención a lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA, 
modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, se concederá la alzada interpuesta, 
al ser ésta procedente y haberse presentado en la oportunidad procesal correspondiente. 
 
Finalmente, es menester señalar que se resuelve hasta este momento el recurso 
interpuesto, teniendo en cuenta que, por error involuntario de la secretaría del 
Despacho, se había omitido glosar la alzada interpuesta al expediente digital y, por ende, 
sólo hasta el mes de noviembre de 2021 se paso el expediente para resolver sobre el 
recurso presentado. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante contra la sentencia nro. 136 del 2 de 
diciembre del 2020. 
 
SEGUNDO. - Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente digital al 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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